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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

 
Floresta, diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que, vencido el 
término de traslado de la Liquidación de Costas realizada por secretaria, no 
fue objetada por las partes, y al encontrarla este Despacho ajustada a derecho, 

se procederá a su aprobación, tal como lo establece el artículo 366 del C. G. de 
P.   
 

En consecuencia, este Juzgado,  
  

RESUELVE  
  
APROBAR la liquidación de Costas por no haber sido objetada y estar conforme a 

Derecho. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez 

 
 

LAURA YAMILE OTÁLORA ÁLVAREZ 

 
 
 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El presente auto se notificó mediante 

anotación en ESTADO No. 10 hoy 18 de 

MARZO DE 2022, siendo las 8:00 A.M. 

 

 
MARÍA ESTELA FIGUEREDO RAMÍREZ 

Secretaria 
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Laura Yamile Otalora Alvarez

Juez
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